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LARK UNITED INVESTMENT,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los Señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle Hermanos
Bécquer número 3, el día 29 de junio de 2004,
a las nueve treinta horas en primera convocatoria
o el siguiente día 30 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria
si procede bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de las acciones de la Socie-
dad de cotización oficial y contratación pública en
la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de
Madrid Sociedad Anónima. Modificación del Ar-
tículo 5 de los Estatutos Sociales. Adición de los
artículos que fueran necesarios con este objeto.
Incorporación, en su caso, a un sistema o mercado
organizado de negociación.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (Iberclear), como entidad
encargada del registro contable de las acciones de
la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Noveno.—Modificación de los Artículos 1, 2, 7,
9, 18, 18 bis y 20 de los Estatutos Sociales y de
aquellos artículos que fueran necesarios, con el obje-
to de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y a sus normas
de desarrollo. Adición de los Artículos que fueran
necesarios con este objeto.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes en
orden al cumplimiento, en su caso, de las obligaciones
de información y requisitos establecidos en la Ley
26/2003 de 17 de Julio (Ley de Transparencia) y
su posterior desarrollo, Orden ECO/3722/2003.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 29 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Antonio Martín
Suárez.—26.698.

LÁSER DERMATOLÓGICO
ANDALUZ, S. L.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Organo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas,
a la Junta General Ordinaria de Láser Dermato-
lógico Andaluz, S. L., a celebrar en Jerez de la
frontera, en la sede social, sita en la calle Diego
Fernández Herrera, 9, 5.o A, el día 29 de Junio
de 2004, a las 10:00 horas, en primera convocatoria,
y el día 30 de Junio de 2004, a las 10:00 horas,
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Organo de Gestión.
Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del

Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias y memoria
del ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Redacción, Lectura y Aprobación, si

procede, del Acta de esta Reunión.

Se recuerda a los señores socios su derecho de
asistencia deacuerdo con la legislación vigente, así
como, a partir de esta convocatoria, cualquier socio
de forma inmediata y gratuita, obtener de la Socie-
dad toda la documentación que ha de ser sometida
a la aprobación de esta Junta.

Jerez de la Frontera, 25 de mayo de 2004.—La
Adminis tradora única , Rosar io Baratech
Nuche.—26.759.

LERCHUNDI DOCUMENTOS DE
SEGURIDAD, SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la entidad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria y extraordinaria que se
celebrará en Lujua (Vizcaya), calle Larrondo, núme-
ro 3, Elotxelerri (domicilio social), en primera con-
vocatoria a las once horas del día 24 de junio de
2004 y, si fuera necesario, en segunda convocatoria
en el mismo lugar y a la misma hora, el día 25
de junio de 2004. En la citada Junta se debatirá
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias), memoria y propuesta de aplicación
de resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión correspondiente al Consejo de Adminis-
tración, durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Reducción de capital por amortización
de participaciones propias adquiridas como conse-
cuencia de la absorción de «Difer Manufacturing,
S. L.». Dotación de reserva como consecuencia de
la amortización. Modificación del artículo 5.o de
los Estatutos Sociales como consecuencia de la
reducción de capital.

Cuarto.—Disolución de la sociedad por impera-
tivo del artículo 104.1 letra e), de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada. Apertura del
proceso de liquidación con nombramiento de
liquidadores.

Quinto.—Otorgamiento de facultades para pro-
tocolizar e inscribir los acuerdos adoptados.

Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del Acta
de la Junta.

Se informa a los señores accionistas que se
encuentran a su disposición, en el domicilio social,
para su examen, los documentos que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta, incluido el informe
de administradores y la propuesta de modificación
de estatutos; y se les recuerda su derecho a obtener
gratuitamente el envío de copias de los mismos.

Lujua (Vizcaya), 27 de mayo de 2004.—Maribel
Herrera Moreno. La Presidenta del Consejo de
Administración.—28.596.

LIFO INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,
a celebrarse el día 29 de junio de 2004, en el domi-
cilio social, a las 10,00 horas, en primera convo-
catoria y el día 30 de junio de 2004, en el mismo
lugar, a las 10,30 horas, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, de la propuesta de aplicación
del resultado y del informe de gestión, correspon-
dientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2003.

Tercero.—Modificación de los artículos 1.o, 2.o,
7.o y 9.o de los estatutos sociales y de aquellos ar-
tículos que fuesen necesarios para la adaptación de
los estatutos sociales a la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, de IIC.

Cuarto.—Exclusión de cotización en bolsa de las
acciones de la sociedad e implantación de medios
alternativos de liquidez. Modificación del artícu-
lo 5.o de los estatutos sociales y adición de los ar-
tículos estatutarios que fuesen necesarios con este
objeto. Acuerdos a adoptar.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de las cuentas anuales, del
informe de gestión, del informe de auditoría y del
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas así como del informe justificativo sobre las
mismas, todo ellos de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 112, 144 y 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta, los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 25 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Juan M.a Figuera
Santesmases.—26.811.

LOBERT, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará
en Alella, calle Riera Principal número 42, Res-
taurante «El Caserio», en primera convocatoria el
día 21 de junio de 2004, a las veinte horas, y en
segunda convocatoria en el mismo lugar y hora,
el día 22 de junio de 2004, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de Gestión,
correspondiente al ejercicio del 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultado correspon-
diente al ejercicio del 2003.

Tercero.—Informe del Consejo de Administra-
ción.

Cuarto.—Información de las medidas necesarias
para la consecución de los objetivos sociales.

Quinto.—Cambio de domicilio social, modifica-
ción estatutaria correspondiente.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.



BORME núm. 107 Viernes 4 junio 2004 15879

Se hace constar, de conformidad con el artículo
144 de la Ley Sociedades Anónimas, y con el artí-
culo 21 de los Estatutos Sociales, el derecho de
los accionistas a obtener de la Sociedad , de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a su aprobación; además, para facilitar
el ejercicio de este derecho se proporciona la siguien-
te dirección de Alella: pasaje Calmúsic, número 2
(Joyería «Joyven»), horario de diez a trece y de
quince a diecinueve horas, teléfono 93.540.20.84.

En Alella, 3 de junio de 2004.—El Presidente,
don Ricardo Ventura Santanach.—28.590.

LOS LAPONES INVESTMENT,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los Señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle Hermanos
Bécquer número 3, el día 29 de junio de 2004,
a las diez treinta horas en primera convocatoria
o el siguiente día 30 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias

Séptimo.—Exclusión de las acciones de la Socie-
dad de cotización oficial y contratación pública en
la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de
Madrid Sociedad Anónima. Modificación del Ar-
tículo 5 de los Estatutos Sociales. Adición de los
artículos que fueran necesarios con este objeto.
Incorporación, en su caso, a un sistema o mercado
organizado de negociación.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (Iberclear), como entidad
encargada del registro contable de las acciones de
la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Noveno.—Modificación de los Artículos 1, 2, 7,
9, 18, 18 bis y 20 de los Estatutos Sociales y de
aquellos artículos que fueran necesarios, con el obje-
to de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y sus normas de
desarrollo. Adición de los Artículos que fueran nece-
sarios con este objeto.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes en
orden al cumplimiento, en su caso, de las obligaciones
de información y requisitos establecidos en la Ley
26/2003 de 17 de Julio (Ley de Transparencia) y
su posterior desarrollo, Orden ECO/3722/2003.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el

domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 29 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Prem Thapar
Martínez.—26.696.

MACONHA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en Pº de la Cas-
tellana, nº 29, 28046 Madrid, el próximo día 29
de junio de 2.004, a las 10:30 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2.003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2.003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2.003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos ala
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—D.a María Dolores
Sanmartín Fenollera, Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración.—26.885.

MADRIGAL DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía se convoca a los Sres. accionistas a
la Junta general ordinaria de la compañía que tendrá
lugar en las oficinas sitas en P.o de la Castellana,
n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 29 de junio
de 2004, a las 11:00 horas, en primera convocatoria,
y a la misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la sociedad
gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los Estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la compañía. Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución del presente
acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, e incorporación
de los artículos 25 y 26 de los Estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta general.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, cuentas anuales, in-
forme de gestión e informes de los Auditores de
cuentas, así como obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrín, Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración.—26.867.


